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LOTA, 30 de Noviembre de 2021.-
DECRETO N' 3.209 (g
Vistos:
a) MemoráL¡rdun N" 248 de fiecha 29111/2021, Sr. Alcalde, que

ordena protrogar nombramiento para la anualidad 2022, al Sr. PABLO ALEJANDRO SOTO BARRIA.
b) hrciso 3'del Arr. 2'de la Ley N' 18.883, Estatuto Administrativo

para Fulcionaios Municipales.
cr Der:retc ¡1":.:r53r- de techu I1.09.2011. que ncrnb!-.¡ Cunl.,,rtir

por el periodo comprendido ent¡e el 27.09.2021 hasta el 31.12.2021, a don PABLO ALEJANDRO SOTO BARRIA,
Administrativo, Grado 18" E.M.R.

d) Reglamento N" 02, de fecha 26 de diciembre de 2018, qLre hja la
planta de la Ilushe Municipalidad de Lota, tomando üzón con fecha 05 de noviembre de 2019, por Contraloria Regional del Bio Bio,
por orden del Contlalor General de la República, publicada en Diario Ohcial, con fecha 09 de noviembre 2019.

e)Resolución N'ó del 29.03.2019, de Conhaloría General de Ia
Repúblic4 que hja normas sobre exención de toma de razón de las materias de psrsonal que indican (por resolución 1600/2018).

t)Resolución N' 18 del 30.03.2017, de Clontraloría General de la
República que fila normas sob(e tramitación en linea de Decretos v Resoluciones relativos a la mateia de personal que i¡dica.

g) Resolución N'323 del 23.05.2013, de Contraloría General de la
Repúblic4 que hja registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de personal <1ue indica.

h) D.F.L. N" 1/2006 de Ministe¡io del Irterior, publisado en D.O. el
26.07.2006, que fija texto refimdido de la Ley 18.695

i) Ley N' 19.880 sob¡e bases de los procedimientos administ¡ativos
que rigen los Actos de los Órganos de la Administación del Estado.

j) El Ol. N" 3.673, de 27.10.86, de Cont¡alo¡ía Regioml del Bío Bío,
relacionado con caución que deben rendir los firnciona¡ios coIrlbrme a la Lev N" 10.336.

k) Lo dispuesto en la Ley N' 18.883, Estatuto Adminisftativo para
funcionarios mruicipales.

Y, en uso de los disp\resto eIt el Art. 12'y las facultades que me
conñere el Art 63' ambos de ta Ley N' 18.695, Orgri¡ica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
l.- Prorrogase por el periodo comprendido ent¡e el 0l de Enero de

2022, y mienhas sea necesa¡io sus servicios no exc€diendo e[ 3l de Diciembre de 2022, el nombramiento a Contnta a don PABLO
ALEJANDRO SOTO BARRIA" , or el cargo Administrativo, G¡ado 18" E.M.R. quien por Ezones

impostergable de buen servicio deberá asumt su funciones desde la fecha de su nomb¡amiento.

2.-El funcionado don PABLO ALEJANDRO SOTO BARRIA.
deberá cumplir una jomada de 44 horas semanales, de acuerdo a la siguientc distribución horaria:

-Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 Horas
-Viemes de 08:30 a 16:30 Homs

3.-Déjese estabtecido que el Sr. PABLO ALEJANDRO SOTO
BARRIA, desempeñará fi¡rciones en "Oñcina de Turismo", de la Sección de Acción de Desa¡rollo. dcl Departamento

Promoción del Desarollo dependiente de la Dirección Desarrollo Comunitario (DIDECO), ro estando afecto a la obligación

de rerdir caución para el ejercicio de su c¿rgo. .

4.- El gasto que desempeñaú la prcsente coltratación, se¡á imputado

al 215-2142 del Presupuesto Municipal del2022.-
ANOTESE, REGISTRESE, NOTIFIQT]ESE, UESE EN
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Distribucton:
- Frurcionano.
- Contraloia Regional.
- Di¡ección de Contol
- Dirección de Destrro[o Comunitario.
- Encargado de Remuneraciones

- Departamento de Personal.

- Encargado de lnventario.
- Página de TransParencia.

- Archivo.
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